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5.5 EMISIÓN DE PAGO 5. ENTREGA DE GARANTÍAS 

PROCEDIMIENTOS PARA GESTIONAR PAGOS EN LA FMC

5.2 ENTREGA DEL EXPEDIENTE DE PAGO  5.3 CONTROL PREVIO 5.4 REGISTRO CONTABLE 

El Gestor de pagos ingresará los expedientes de pago 
mediante Sitra a la Coordinación Administrativa Financiera, 
con todos los documentos habilitantes y de respaldo. 
: CAF 

TIPOS DE PROCESOS DE PAGO: 

5.3.1 La CAF autorizará la Orden de pago elaborada por el Gestor de pago y 
revisada por el Ordenador de Gasto

5.3.2  La CAF dispondrá a la Jefatura Financiera se realice el trámite pertinente de 
proceso de pago

5.3.3  La Jefa Financiera reasignará el sitra y dispondrá a Presupuesto, 
Contabilidad y Tesorería, realizar el control previo y gestionar el trámitede pago

5.3.4 Las Técnicas Financieras, procederán con la revisión, 
verificación y análisis de toda la documentación 

5.3.5 En caso de haber observaciones la Jefa 
Financiera enviará el expediente al Gestor de 
pago, Ordenador de Gasto con copia a la CAF 
para que solventen las mismas en un plazo de 2 
días máximo.

5.3.6 Se dispone del término de 5 días para la generación del comprobante de 
retención electrónico, caso contrario se procederá con la devolución de 
expediente.

2.8 Solventadas las observaciones remitirá  a la Coordinación Administrativa 
Financiera el expediente de pago mediante sitra, el mismo que deberá contener 
la factura vigente 

2.9 Las Técnicas Financieras procederán a realizar una nueva revisión y verificarán 
que las observaciones hayan sido solventadas en su totalidad, de acuerdo con la 
disposición realizada por la Jefatura Financiera

2.10  Cuando el proceso de pago se encuentre validado y sin novedades, se 
procederá con la entrega del expediente a Contabilidad para dar continuidad al 
trámite correspondiente.

5.4.1 Verificará previo al registro, que la documentación reúna los requisitos 
exigidos , que mantengan su razonabilidad y exactitud aritmética

5.4.2 Verificará que la documentación esté debidamente firmada. 

5.4.3 Una vez que el expediente  no presente novedades se realizará el registro 
de la factura en el sistema contable financiero y generará el comprobante de 

retención electrónico 

5.4.4 Las retenciones serán aprobadas en línea por parte del Servicio de Rentas 
Internas

5.4.5 El proveedor o contratistas podrá disponer de la retención de impuestos 
mediante el envío automático por correo electrónico o ingresando a la página web 

del SRI

5.5.1 REGISTRO COMPROBANTE Y TRANSFERENCIA INTERBANCARIA / EMISIÓN 
CHEQUE

5.5.1.1 Posterior al registro del comprobante de venta y 
emisión de certificado de retención el expediente de pago 

ingresará a tesorería

5.5.1.2 La Tesorera de la FMC a través de la Jefa Financiera, 
realizará el control previo al pago y enviará a Dirección  el 
detalle de los pagos a realizarse en función del saldo de la 

cuenta bancaria para su autorización. 

5.5.1.3 Autorizado por Dirección Ejecutiva mediante correo 
electrónico, realizará el registro contable en el Sistema 

Financiero de FMC.

5.5.1.4 Se generan los archivos a fin de cargar los 
valores a pagar en la plataforma establecida por la 

entidad bancaria. 

5.5.1.5 La Jefatura Financiera  revisará y legalizará los comprobantes de pago y 
sus documentos habilitantes, posterior a ello ,aprobará las órdenes cargadas en 

la plataforma 

5.5.1.6 En el caso de que el pago se realice con la emisión de un cheque, una vez 
emitido el comprobante de pago y simultáneamente el cheque, se procederá a la 
suscripción del mismo por parte de las firmas autorizadas en la cuenta corriente 

que maneja la FMC.

5.5.2 DEL MECANISMO DE PAGO

5.5.2.1 Transferencias interbancarias se Procederán 
según los niveles de carga:

5.5.2.2 Emisión de Cheques

5.5.2.1.1 Carga de órdenes: Tesorero o quien de sus 
veces

5.5.2.1.2 Aprobación de órdenes: Jefe Financiero o 

quien haga de sus veces

5.5.2.2.1 La firma de cheques será ente el Jefe Financiero 
y Tesorero o quien haga de sus veces respectivamente 

5.5.2.3 Pago en efectivo 

5.5.2.3 En caso de pago en efectivo se los realizará 
únicamente por requerimientos legales u otros trámites 

que requieran esta modalidad de pago y para ello se 
transferirá los fondos a la cuenta bancaria del empleado 
encargado de realizar el trámite, quien posterior deberá 

entregar los documentos a Tesorería

FIN

El Administrador de Contrato deberá entregar a la Jefatura 
financiera-Tesorería mediante memorando con copia a la CAF 

los siguientes documentos : 

Copia del contrato debidamente suscrito

La Jefatura Financiera - Tesorería procederá con el registro y 
custodia de las garantías. 

5.2.1 PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA: deberán presentar los 
documentos habilitantes según numeral 5.2.1 del manual de 

procedimiento de pagos FMC

5.2.2 ANTICIPO A PROVEEDORES: deberán presentar los documentos 
habilitantes según numeral 5.2.2 del procedimiento para gestionar pagos 

FMC. 

5.2.3 PROCESOS EMITIDOS POR LA JEFATURA DE TALENTO HUMANO:
deberán presentar los documentos habilitantes según numeral 5.2.3 del 

procedimiento para gestionar pagos FMC.  

5.2.4 OTROS PROCESOS: deberán presentar los documentos habilitantes 
según numeral 5.2.4 del procedimiento para gestionar pagos FMC. 

Garantías de buen uso de anticipo y/o fiel cumplimiento 
originales, debidamente legalizadas, la misma que deberá 
aplicar 30 días adicionales posterior al vencimiento del plazo 
para cumplir con el proceso y trámite de pago. 

5.2.5 ENTREGA DE EXPEDIENTES DE PAGO : 

5.2.5.2 
Pago de pensiones alimenticias que se entregará hasta el 5 día hábil del 

mes. 

5.2.5.1La entrega se realizará hasta el 25 de cada mes, en caso de que 
esta fecha sea en sábado, domingo o feriado, se entregará el último día 

hábil anterior a la misma.

5.2.5.3 Los expedientes de pago que se gestionen en el mes de diciembre 
se acogerán al cronograma que se emita para el cierre del ejercicio 

económico
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